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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN todas las circunscripciones y distritos, co
mo también á la obligación de anunciar
con ocho días de anticipación, y por los 
mayores medios de publicidad, los locales 
en que hayan de constituirse las respecti
vas secciones electorales. ,

Segunda. También se hace preciso el 
más exacto cumplimiento de los artículos 
3y al q3 de la ley Electoral y Reales órde- 

del mismo, y, por tanto, para el nes de 29 de Octubre y 27 de> N^ietnbre 
marrtenimiento y exacta observancia de la , de 1890 y 22 de Enero de 9 
ley Electoral y Sus preceptos complemen- rente á la reumón de las .1 untas prox ncia- 
tarios, que es forzoso tener muy en cuenta les del Censo para la designación d c 
en los procedimientos de la elección á fin I ventores y suplentes, que tendrá lugar el 
dé que sea respetado el derecho del sufra
gio. Así se viene además efectuando desde 
que se sancionó la legislación electoral en 
vigor, dictándose al efecto por este Minis
terio, y en distintas ocasiones, las instruc
ciones que los Gobiernos han estimado 
oportuno dirigir á sus representantes, ha
ciendo uso de la facultad que les concede 
el párrafo i.° del art. 64 de la Constitución

RKAL ORDEN
El art. 4.0 del Real decreto de 3o de 

Marzo último, convocando las nuevas elec
ciones para Diputados y Senadores, enco
mienda á este Ministerio el dictar las órde-
nes y disposiciones convenientes para la

domingo 14 del corriente.
Tercera. Dispuesto en el Real decreto 

de convocatoria para las próximas elec
ciones que el día 21 del mes actual haorán 
de efectuarse las de Diputados á Cortes, 
y previniendo el art. 13 de la ley de 26 de 
Junio de 1890 que el día 20 de Abril han 
de constituirse las Juntas municipales del

Jel Estado.
A este efecto, y para la debida ejecución 

del Real decreto de convocatoria ya citado-1 Keal decreto de convocatoria ya cuauu, 
S. M. el Re y  (Q. D. G.) se ha servido 

dictar las siguientes prevenciones, que cui
dará V. S. de observar y hacer cumplir,
publicándolas inmediatamente, para cono
cimiento de todos, en Boletín oficial ex
traordinario:

Primera. Se tendrá muy en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 19 y 46 de la ley 
Electoral vigente en cuanto se refiere y 
atecu á la exposición inmediata al públi
Co> hasta el día en que la votación termi
ne, de las listas electorales definitivas de

Censo á los fines que dicho artículo deter
mina, si por cualquiera de los motivos 
que señala su art. 20 no pudieran celebrar
se ó terminarse las sesiones en el último 
día citado, tendrán lugar éstas en los su
cesivos al 21, exceptuándose el señalado 
para el escrutinio general, á fin de no pos
poner este acto ni el de la elección a las 
operaciones de que trata el art. i3; en la 
inteligencia, además, que de todas suertes 
deberá siempre darse preferencia á uno y 
otro cuando se trate de los casos que men
cionan el párrafo 3." del art. 46 y el 2.

I del 65. , ,
Cuarta. La constitución de las Mesas 

| electorales se llevará á efecto con arreglo
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á lo terminantemente prevenido en el ar
tículo 36 de la ley Electoral y Reales órde
nes de 8 de Enero de 1891, 17 de Febrero 
de 1898 y 6 de Abril de 1896. Conforme 
á estas disposiciones, las suspensiones ad
ministrativas de ios Alcaldes y Concejales 
contra quienes no se haya dictado auto de 
procesamiento, ó cuando, habiéndose dic
tado, haya recaído en las respectivas cau
sas auto de sobreseimiento ó resolución 
de competencia á favor de la Administra
ción, cesarán diez días antes de la elec
ción; recordándose á este efecto, para su 
ineludible observancia, las instrucciones 
terminantes consignadas en el apartado 3.° 
de la Real orden de este Ministerio de 23 
de Marzo de 1899 (Gaceta del 25).

Quinta. Los artículos 40 y 44 de la 
ley Electoral vigente serán aplicados y 
cumplidos con toda exactitud, sin la me
nor variación ni alteración en su texto, 
evitándose así dudas que podrían originar 
j rotestas difíciles de resolver y que com
plicarían el procedimiento electoral; de
biendo observarse, por tanto, con la ma
yor escrupulosidad, lo taxativamente mar
cado en dichos artículos, y especialmente 
lo consignado en el párrafo último del 44; 
en la inteligencia de que constituye motivo 
de corrección y penalidad la no observan
cia en todas sus partes de estos preceptos 
legales.

Sexta. Se aplicarán con todo rigor las 
prevenciones y mandatos contenidos en 
los artículos 46 al 62 de la ley Electoral, 
respetándose exactamente el procedimien
to marcado en dichos preceptos, sin alte
raciones que puedan desvirtuar lo consig
nado en los mismos, y con estricta suje
ción también al apartado 4.0 de la Real 
orden de 23 de Marzo de 1899.

Séptima. El escrutinio general tendrá 
lugar el jueves 25 del corriente, con arreglo 
á las prevenciones marcadas en los artícu
los 6’2 al 72 de la ley Electoral, apartado 
6.° de la Real orden de 22 de Enero de 
1891, Real orden de 23 de Marzo de 1896 
y apartado 5.° de la de igual fecha de 1899, 

cumpliéndose los preceptos de la ley in
dicada con la más estricta escrupulosidad 
y siguiendo rigurosamente el procedimien
to que se marca en los artículos citados.

Octava. Señalado el día 5 de Mayo 
próximo para verificar la elección de Se
nadores, la designación de Compromisa
rios tendrá lugar el sábado 27 del corrien
te, conforme á los preceptos del art. 3o de 
la ley de 8 de Febrero de 1877.

Los compromisarios designados, con 
arreglo al procedimiento establecido en los 
artículos 3i y siguientes de dicha ley, de
berán forzosamente presentarse en la ca
pital de la provincia el día 3 de Mayo, 
con los documentos á que hace referencia 
el art. 36 de aquélla; debiéndose tener muy 
en cuenta ai verificarse la elección de Se
nadores por las Diputaciones provinciales 
y compromisarios nombrados al efecto, lo 
dispuesto en sus artículos 3y al 55.

Novena. Las elecciones de Senadores 
por las Academias y Sociedades á quienes 
la ley concede derecho de elegirlos se ajus
tarán á lo preceptuado en los artículos 12 
al 24 de la mencionada ley.

Décima. Cuidará V. S. de modo espe
cial de adoptar, en los casos precisos en 
que para ello fuese requerido, en defensa 
de la verdad electoral y libre emisión del 
voto, aquellas disposiciones para que le 
faculta la Real orden circular de este Mi
nisterio de 19 de Febrero de 1903 en lo 
que se relaciona con el ejercicio de las 
funciones notariales en los actos de la 
elección y empleo de la fuerza pública 
para garantía de esta intervención, dentro 
de las prescripciones de dicha circular, a 
cuyos mandatos habrá V. S. de atenerse 
en los casos en ellas previstos, observando 
su más fiel y riguroso cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 8 de Abril 
de 1907.—Cierva.—Sr. Gobernador civil 
de.....

('Gaceta 9 de Abril de 1907)-
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